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sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1965.

LOPEZ BRAVO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de febrero de 1965 por la que se dis- 
. pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el 

Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 12.061, promovido por don Vicen
te Llario Ubeda, contra resolución de este Ministerio 
de 2á de enero de 1963.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 12.061, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Vicen
te Liarlo Ubeda, contra resolución de este Ministerio de 24 de 
enero de 1963, se ha dictado con fecha 23 de diciembre último 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que debemos estimar y ’ estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto a nombre de don Vicen
te Llario Ubeda, contra la resolución de 24 de enero de 1963 
del Registro de la Propiedad Industrial, que le denegó la con
cesión del rótulo «Ralux» en expediente número 61.392; de
claramos que dicha resolución no es conforme a Derecho, por 
lo que la anulamos, y en su lugar disponemos la concesión y re
gistro del referido rótulo; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nida en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
<¿sponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Est^o».

ÍjO que viomunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1965.

LOPEZ BRAVO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de febrero de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 10.043, promovido por «Beecham 
Pharmaceuticals Limitedyy, contra resolución de es
te Ministerio de 7 de octubre de 1961.

Hmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 10.048, interpuesto ante el Tribunal Supremo por Beecham 
Pharmaceuticals Limited» contra resolución de este Ministerio 
de 7 de octubre de 1961, se ha dictado con fecha 9 de diciem
bre último sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de «Bee
cham Pharmaceuticals Limited» contra la resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 7 de octubre de 1961, que 
concedió a don José María Bausili Bosch el registro de la mar
ca número 367.802. «Prutisoda»; declaramos dicha resolución 
conforme a Derecho, válida y subsistente y absolvemos a la Ad
ministración Pública de la demanda; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e. insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». . ^ »

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demas 
efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1965.

LOPEZ BRAVO

Timo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de febrero de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supi^mo en el recurso contencioso-admi- 
nistrhtivo número 12.371, promovido por «Société 
Nouvelle A. Godde-Bediny> contra resolución de este 
Ministerio de 30 de abril de 1963.

limo. Sr.: En el recqrso contencioso-administrativo núme
ro 12.371, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Société 
Nouvelle A. Godde Bedín» contra resolución de este Ministerio 
de 30 de abril de 1963, se ha dictado con fecha 14 de diciembre 
de 1964 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el 
presente recurso interpuesto por la «Société Nouyelle A. Godde 
Bedín» contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Indus
trial de 30 de abril de 1963, que desestimó el recurso de repo
sición interpuesto contra el acuerdo del mismo Registro, dene
gatorio de la solicitud de inscripción de la marca internacional 
número 230.118, denominada «Bel-Air»; debiendo confirmar, en 
consecuencia, como confirmamos, dichas resoluciones, sin hacer 
especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve- 
ido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1965.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 10 de febrero de 1965 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de‘concentración parcelaria de San Sal
vador de Bembibre (Valle del Dubra, La Coruña).

limos. Sres.: Por Decreto de 12 de diciembre de 1963 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de San Salvador de Bembibre (VaUe del Dubra, La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de San Sal
vador de Bembibre (Valle del Dubra, La Coruña). Examinado 
el referido Plan, este Ministerio considera que las obras en 
él incluidas han sido debidamente clasificadas .en los grupos 
que determina el artículo 84 de la referida Ley y que al propio 
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concentración 
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la producción 
de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud.
Este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 

de la zona de San Salvador de Bembibre (Valle del Dubra, La 
Coruña), cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad 
pública por Decreto de 12 de diciembre de 1963.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes a la 
concentración parcelaria la red de caminos y red de saneamien
to, incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán realizadas por el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguientes plazos:

Pechas límites

Obra
Presentac lón Terminación 
de proyectos de las obras

Red de caminos .......
Red de saneamiento

1-III-1965
1-III-1965

l-V-1966
l-V-1966


